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G A Z E TA
DEL MARTES I? DE NOVIEMBRE VE Ifgi,

•r"
'Pctersbüfgo 13 de Setiembre, -

¿n virtud d# las ¿facultades que ha dado la Emperatriz al 
principe PotenaMn^para que “«nombre á los .Plenipotenciarios 
Imperiales que¿diayan de Jcdhfei^nciar ebnílbs: dei ?<iran Se
ñor *pafá éV Tetadofdéñnitivo ¡d% paz ,! J^á elegidlo al Tenien? 
te General SamoilpW’Su sobrino, ah Mayor general Kibas, Co
mandante de laesquadrilla dei Danubio , y á Mr. Lascarow, 
que ha estádo algún ¿iempo en Constantinopia, y ha tenido 
párté en' qüántás negociaciones ha habido estos últimos añp$ 
entre nuestro Gabinete y ,el Diván,; No se ha -señalado- toda* 
vía el parage en que se teleferarán las conferencias ; naas-se 
presume que el Feid Mariscal Poten.kin lo escogerá á orillas 
deiPruth, y á corta distancia de Jassy.

El ExércitóidRuso que militp^contra los Turcos se retira 
del téatrb dé la guerra fbrInado>en: cuerpos: elh u? yueíye 
por Ólviopol ^ el 2.0 por Sokoly V y el 3.? por Wilowkafr: A fin 
de atraer génte y colonos que pueblen el pais adquirido entre 
el Bog y el Niester, se propone esta Corte conceder grandes 
franquicias á todos aquellos habitantes. ;

Vüfiovia 'láf de Setiembre. - ,
an aprobado los Estados el proyecto de erigir una estatua 

al Eey. ^ ■ v;-: , ■ ■’ ^
- Nada de importante se trató en las sesiones de la Dieta 
hasta el día 22, en el qual el Canciller Chreptowicz, como 
Ministro de negocios Éxtrangeros, dió cuenta de varios asun
tos de su departamento, informando, entre otras cosas * del 
éxito de las negociaciones entabladas en Szestowe y Petersr 
burgo, como también de lo que se ha tratado con la; Corto
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de Dresde en órden á la sucesión hereditaria del Troro de 
Bolonia. Sobre este punto leyó dos ñoras, la una de 29 de 
Agosto, y la otra de 10 de Setiembre, entregadas después 
que el Elector de Saxonia pudo enterarse en las conferencias 
de Pilnitz del modo de pensar del Emperador y del Rey de Pru- 
sia acerca de la actual constitución Polaca. Manifiesta S. A. 
Electoral el mayor aprec-o y la mas viva gratitud á esta na
ción y á sus representantes, pero aun no se explica sobre la 
aceptación que se desea; pide tiempo para examinar la ofer
ta, y reconocer maduramente las ventajas ó los perjuicios 
que pueda tener para este Reyno ó para aquel Electorado, y 
especialmente para poder comparar los intereses de uno y 
otro país con los Pacta-Conventa que deberá aprobar á con
secuencia de su admisión. En vista de estas respuestas dila
torias, es fácil inferir que aun falta arreglar^ algunos puntos, 
en particular con las Cortes que pueden tener mayor influxo 
en los negocios de la República; por tanto sé resolvió escribir 
de oficio al Ministro de Saxonia proponiéndole una negocia
ción para allanar quantas dificultades haya todavía que ven
cer. Creen muchos que una de ellas consiste en esperar el 
Elector que sea mas general eii este Reyno la aprobación del 
nuevo Gobierno, pues no puede ocultarse que hay un cierto 
partido que clama por sus antiguos privilegios y exenciones, 
y prefiere un interregno con la anarquía ó guerra civil que 
regularmente trae consigo, á un órden arreglado y constan
te para !aT sucesión dé la Corona. Los Nuncios de Sendómir y 
Yó!h»nia 'declararon en la Dieta que uno y otro Palatinado 
deseaban séconservase lá antigua forma de elegir Soberano á 
cada vacante del Trono- No pudo el Rey oir una opinión tan 
contraria á la de los mejores ciudadanos sin manifestar su 
extr^íteza, y declarar lo mucho que el dictamen de los dos 
Pdiatinados desdecía del gozo Con que se admitió el nuevo 
órden en todo el Reyno. Sin embargo de estas razones, uno 
dé los Nuncios de Sendómir presentó el mismo diá sil protes
ta formal contra dicha reforma de gobierno.

Thorn 16 de Setiembre.
Se han retirado de los contornos de Dantzick las tropas Pru
sianas que se hallaban allí, á excepción de 4 batallones de 
depósito. También se han suspendido las obras de fortifica
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cion que se hacían en Graudentz y en Neufarhwassér, y ya, 
no se habla de fortificar á Ragniz* situado á orillas del Memel. 

A Vierta *16 de Setiembre.
Acaba S. M. 1. de restablecer la Academia Teresiana fun

79$

dada para la educación de la Nobleza, y posteriormente su
primida; llámase ahora Academia Teresiana Leopoldina.

Sigue la marcha de algunos Regimientos para sus nuevos 
destinos. Ademas de los Dragones de Cobourg, que han sa- 
lido de Viena para los Paises-Baxos, pasarán en breve al Aus
tria anterior las dos Compañías de granaderos del Regimiento 
de Bender que estaba de guarnición en Praga.

Habiendo resuelto S. M. I. establecer en Goerz un Conse- 
jo provisional paga toaos ios asuntos de justicia de aquel Con-*’ 
dado y del de Gradisca que lé está Unido, y nombrar igual* 
mente un Gobernador para la administración política de ám* 
bos Condados, ha conferido este empleó al Conde de Thurn 
y Hoffer , su Chambelam y Consejero íntimo actual.

Durante la guerra se había suprimido el derecho de en
trada sobre los granos que se introducen en qualquiera de los 
Estados hereditarios; pero ^justada ya la paz, se ha ex
pedido Decreto, con fecha de 11 de este mes, restableciendo 
dichos derechos, que se cobrarán desde principios de Octubre* 

j. Berlín i.° de Octubre.
Amtes de ayer al anochecer concurriéron á Palacio la fami- 
liaReal, los Príncipes y Princesas extrangefos, los Oficiales 
Generales, los Secretarios de Estado, y las personas de ma
yor distinción de uno y otro sexo, y á presencia de este lucido 
concurso se hiciéron los desposorios de la Princesa Federica 
con el Duque de Yorck , á cuyo tiempo hubo 3 salvas de 14 
cañonazos cada una. Luego se sirvió la cena en ó mesas : la 
del Rey era de 28 cubiertos ; en ella se sentaron los Augustos 
novios baxo un pabellón de terciopelo carmesí, y se sirvió con 
vaxiila de oro. Concluida la cena hubo bayle. Hoy se cele
bra con la misma formalidad el casamiento de la Princesa 
Guillermina con el Príncipe heredero de Orange y Nassau.- 
El Príncipe Real de Prusia no ha disfrutado de estos festejos 
por hallarse indispuesto.

De órden de S. M. se ha trabajado una espada y unacaxa 
de oro ricamente guarnecidas de brillantes, la i.a para el
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Duque de Yorck, y la 2.* para él Príncipe de Nassau.
Francfort 3 de Octubre.

asta ahora no se ha publicado cosa alguna de oficio so
bre los nuevos enlaces entre el Austria y lá Prusia, ajustadas 
en Viena y consolidados en Pilnitz; sin embargo las cartas de 
Viena contienen varios Artículos de aquellos empeños, y se 
insertarán aquí sin darles mas autenticidad de la que pueden 
merecer por hallarse en otros papeles públicos. Hay 2 Con
venios-distintos ;elí i.°, firmado en Yiena á 20 de Agosto por 
el Príncipe de Kaunits, y el Mayor general Prusiano Bischofs- 
yerder, es un Tratado de amistad recíproca, por el qual las 
dos altas Partes contratantes deseando precaver en lo sucesivo
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aquí han sido tan freqiientes, „ se ofrecen y aseguran una 
amistad sincera y permanente, que se perpetuará por sus su
cesores respectivos; conservando, nó obstante, los enlaces que 
actualmente tienen con otras Potencias extrangeras en-quanto 
una dé las dos Partes los juzgue ventajosos al interesde sus Es
tados; podrán concluir en adelante, así para el bien general de 
Alemania, como para su propia conveniencia, una alianza mas 
íntima, á cuyo efecto no solo quedan recíprocamente garantes 
de siis actuales posesiones, sino que se obligan también á de
fenderlas mutuamente contra qualquiera ataque así interior 
como exterior. u Esta alianza general y preliminar sé extendió 
mas circunstanciadamente en el Convenio firmado en PilnItz k 
27 de Agosto por el Emperador y el Rey de Prusia en persc- 
na. Este segundo documentó , que se refiere al primero, 
consta , según se dice, de varios artículos ,* ele los quales 
(añaden) son parte los siguientes: ,vi.° se tomarán poruña 
y otra Parte las medidas: mas eficaces para que se observen 
los Tratados subsistentes con la Francia , llamando, si fuese 
preciso , á todos ios Príncipes del Imperio para que concur
ran á este logro. 2.° Los dos Soberanos mediarán quanto án- 
tes sea posible con la Corte de Petersburgo á favor de la de 
Dresde por lo respectivo á la sucesión del Trono de Polonia. 
3.0 Se reservan reciprocamente la facultad de trocar á su vo
luntad y placer algunas de sus adquisiciones presentes ó futu
ras, observando cuestas permutas una igualdad completa de 
rentas , y quanto previene ia Constitución del Cuerpo Germá-
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nico ; en conseqüencia las dos Partes tratarán amistosamente 
entre sí sobre ello, y también con los interesados en dichos can- 
ges. 4.0 Se concertarán igualmente las dos Partes en órden 
á disminuir sus respectivos exércitos , luego que lo permitan 
sus relaciones con otras Potencias extrangeras, 5,0 Ofrece S.M. 
Prusiana su voto ai Archiduque Francisco para su elección 
como Rey de Romanos ; y asimismo no oponerse á que se for
men establecimientos para qualesquiera de los Archiduques* 
con tal que no se falte á lo estipulado en la Constitución Ger
mánica. 6.° Para corresponder á esto, empleará gustoso el Em
perador sus oficios con la Corte de Petersburgo y ia Repúbli
ca de Polonia por lo tocante á las Ciudades deThorn y Dant- 
2ick) pero S. j¡Vl.: I. espera que S. M. Prusiana empleara del 
mismo modo su intervención con la Inglaterra y la Holanda 
relativamente á las modificaciones que desea en el Convenio 
ajustado en el Haya sobre les asuntos Bélgicos &c.u Suponiendo 
la verdad de estos artículos , puede decirse que este Conve
nio encierra unos principios que podrían producir las conse
cuencias mas importantes para el resto déla Europa»
^ ' Londres 6 de Octubre.
OS. MM. se proponen salir pasado mañana de Weymouth* 
para Wiisdsor. Asi á los Soberanos como á las Princesas sus 
hijas les lian probado muy bien los baños de mar , lo qual es, 
suficiente para que. este remedio se haga de moda; los Médi
cos lo recetan ya á la mayor parte de sus enfermos , corno 
muy tónico, y también muy eficaz contra la dolencia tan co
mún y fatal en este país, conocida baxo el nombre ¿e spleen 
ó esplín. •

En Abbetsbury, á 8 millas de Weymouth , se cogió dia¡* 
pasauos un pese ado grandísimo de los llamados aquí thres* 
her : llevóse á Palacio para que lo viese La familia Real , y 
después se manifestó ai público. El Lord Chesterfield lo mi
dió: tenia 1 ó pies de largo.

Los Príncipes Ernesto Augusto y Adolfo Federico han 
concluido sus estudios en la Universidad de Gotinga, y regre
sarán á Inglaterra en la primavera próxnna á mas tardar? 
Actualmente se hallan en ia Corte de Berlín, donde asistirán 
al casamiento de su hermano el Duque de Yorck, y á las gran
des fiestas con que se celebra allí este matrimonio y el del 
Príncipe de CU’arge. Han
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Han llegado noticias de Turquía que aseguran haber cé- 

sado la peste en Smirna y en Salónica.
Haya 5 de Octubre.

ios Estados de Holanda y Wesrfrisia han acordado aumen
tar ios derechos sobre el vino, el té y café, sobre los criados, 
los coches y los caballos de montar.

Antes de ayer mañana se restituyó aquí el Statuder, y 
asistió á la Junta de los Estados Generales, del Consejo de Es
tado y otras.

Ha promovido S. A. S. al Conde de Randwyk á Coman
dante de la Ciudad de Niuaega, que había vacado por muerte 
del Teniente General Vander Hoop.

Cádiz 21 de Octubre=
AJesde el 19 del corriente hasta hoy han entrado en este 
puerto las fragatas el nuevo Matamoros, S. Joseph, y S. Juan 
Bautista, y los bergantines Sacra Familia, y S. Cárlos, proce
dentes de Veracruz y Havana. Condúcela i.a 837,420 pesos, 
347 marcos de plata labrada, 3163 arrobas de grana fina, 
90 de granilla, 1654 de pimienta deTabaseo, 419 de purga 
deXalapa, 3170 quintales de palo de tinte, 143,800 vayni- 
llas, y otros efectos: la 2.a 4470 arrobas de tabaco de polvo y 
en rama para S. M.; y para particulares 2733 pesos, 15,049 
arrobas de azúcar, 147 de café, con otros géneros: la 3/ 
13,012 pesos, 25,107 arrobas de azúcar, 214 de pimienta de 
Tabasco, 600 de zarzaparrilla, 474 libras de tabac® de polvo 
y cigarros, con otros efectos: el 4.0 8885 pesos, 16,801 ar
robas de azúcar, 490 quintales de palo, y otros géneros; y el 
5.0 8207 arrobas de azúcar, 127 quintales de palo, 180 boti
jas de miel, y 174 libras de tabaco de polvo y cigarros.

Madrid i.° de Noviembre.
ín el* Regimiento de Reales Guardias Españolas se ha ser

vido promover el Rey á primeros Tenientes al 2.0 de Granade
ros D. Santiago Arias, y al 2.0 Ayudante mayor D. Joseph 
Rubio: á primer Ayudante mayor al 2.0 de la misma clase 
D. Miguel Lúeas de Lili: á segundo Ayudante mayor ai 2.0 
Teniente D, Gonzalo Henriquez de Luna: á Alférez de Grana* 
deros al de Fusileros D. Fernando Rodríguez Salamanca; y á 
Alféreces á los Cadetes D. Joseph María Dussay y D. Joachin 
Escriva. En el de Reales Guardias Walonas ha conferido pri
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mera Tenencia de Fusileros al s.° Teniente B. Antonio Jo
seph Coupigni de Louvcrval, graduado de Teniente Coronel; 
y segunda Tenencia al Alférez D. Luis Bartolomé de V Eglist; 
y iia n mbrado Sargento mayor del Regimiento de Milicias de 
Sevilla al Capitán D. Antonio Diaz de Paredes, Ayudante ma
yor del de Jaén,

Atendiendo el Rey á la distinción y circunstancias de Don 
Antonio Mont's y Alvarez, al mérito que contraxo como Di
putado de la Ciudad de Palma en Mallorca, por nombramiento 
que le hi?o, como á su Regidor mas antiguo, para asistir á las 
últimas Cortes y Jura del Serenísimo Príncipe nuestro Señor, 
y á que goza rentas suficientes para mantenerse con el lustre 
y honor correspondiente á un título de Castilla, se ha dig
nado S. M. de hacerle merced dei de Marques de la Bastida, 
para sí y los sucesores en su casa, libertándole por solo su 
vida del derecho de la media anata y dei servicio de lanzas.

El día 27 de Octubre talleció en esta Corte á les 74 años 
cumplidos la Excma. Sra. Doña María Micaela de Villacis y la 
Cueva, Manrique deLara, Marquesa de S. Vicente, de Fuente- 
hoyuelo y de Ciadontha &c., Grande de España.

Reflexiones sobre las m'quinas y maniobras del uso de á bordo, 
ordenadas por D. Francisco Ciscar, Teniente de Navio de la ReaJ 
Armada: un tomo en 4V real ccn 2,3 laminas, impreto de orden 
superior en la Real Imprenta. La dependencia que tiene el manejo 
de las embarcaciones de todas las partes de la mecánica , ) a se con
sideren en sí las máquinas ó potencias que obran en ellas, ya los mo
vimientos que producen, ha ocupado.en tan útiles aplicaciores á los 
mayores matemáticos de nuestro siglo. La sublimidad con que Don 
Jorge Juan trato en su Examen muítimo algunos de e' tos puntos, 
sin descender al por menor de todos los ca os prácticos , exigía que 
á favor de los maniobrístas principiantes se ordenase un trate do que 
reduciendo al de cortos principios sólidos el estudio de la maniobra, 
se pudiese entender con los principios de la geometría elemental, y 
abrazase al mismo tiempo toaos los conocimientos necesarios para el 
manejo de los baxeles. Con tal idea se ha formado esta obra, la qual 
(después de establecidos algunos principios de mecánica ) se divide 
en tres libros. Trata el 1? de las máquinas , distinguiendo las que 
aplicamos para aumentar nuestras fuerzas, de las que usamos para la 
Conservación de nuestra salud en las navegaciones. Entre acuellas se 
explica toda la teórica y uso de la palanca , motones , aparejas t ca
brestante , cabria, timón , bombas &c., y entre estas se reflexiona
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sobre los medios discurridos pará conservar í bordo el agua dulce y 
desalar la del mar, sobre las mangueras y nuevos ventiladores para 
renovar el ay re de varios sitios de las embarcaciones, y sobre algu
nos usos que en ellas se hace del barómetro. En el i? se aplican al
gunos principios de mecánica á varias maniobras: se consideran, 
para la mayor resistencia y seguridad de los buques, la situación 
mas ventajosa de las xarcias, la mejor figura de los palos, mastele
ros y vergas, y la dirección con que el viento exerce sus esfuerzos 
sobre ellos &c., aplicando la doctrina de la composición y descom
posición de las fuerzas á varias maniobras de la mar y de puerto. El 
3? comprehende los movimientos de los buques, exponiendo con 
claridad la teórica de D. Jorge Juan aplicada a varios casos prácti
cos : trátase de los efectos del timón, del uso de las velas, de las 
biradas, de la capa, y de otras maniobras freqüentes ; concluyendo 
con un extepso capítulo sobre la estiva, y otro sobre el flete y arqueo 
de.las embarcaciones. Esta obra de que carecíamos hasta ahora, com
bina oportunamente las teóricas mas sublimes con las prácticas mejor 
adoptadas, hxando sólidamente los principios del arte del marinero; 
siendo por tanto no solo indispensable para los Oficiales de Marina 
y todo nombre de mar, sino muy necesaria para los ingenieros y 
constructores de las máquinas del uso de á bordo. Véndese á 6o rs. 
en pasta en el Despacho de la Imprenta Real, y en la Isla de León, 
Ferrol y Cartagena en las Contadurías principales de Marina.

Galateo Español, añadido en esta impresión el destierro de la 
ignorancia , que es quaternario de avisos convenientes á este nuestro 
Calateo. = Vida de Lazarillo de Tórmgs, castigado ; su autor Don 
Lúeas Gradan Dantisco, criado de S. M. Se hallarán en la Libre
ría de Hurtado , calle de las Carretas.

Los subscriptores á la colección de cabezas por quadres de pin
tores insignes , dibuxadas por Enguidanos, y grabadas por él estilo 
de lápiz por Navia , acudirán á la Librería de Barco, carrera de San 
Gerónimo , á recoger la 5* y 6? de dicha colección , que represen
tan la una a S. Pedro pintado por Rivera, y la otra á S. Gerónimo 
por Pereda ; cuyos originales se hallan este en la Real Academia de 
S. Fernando, y aquel en casa del Sr. Visitador Eclesiástico D. Alonso 
Arias Gago, con las qnales se cumple la primera subscripción del 
primer quaderno, y se abre la segunda que constará de otras seis 
estampas ai mismo precio, hallándose así estas como las anteriores 
de venta , y al precio de subscripción para los que quieran subscri
bir á todas. Aunque se ha retardado por varios motivos la entrega 
de estas dos , no sucederá así con las sucesivas, pues las dos que si
guen que son S. Joseph y Sta. Teresa de Jesús por originales de Mu- 
rillo y Muñoz, saldrán á mediado de Diciembre próximo. También 
se admiten subscripciones al quaderno entero al precio anunciado 
en el prospecto.
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